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ACUERDo DE COi{CEJolt. O8t .m2$MDCC

Cerro Colorado, 26 de mayo del 2025.

EL ALCALDE DE TA iIUIiICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conceio de la Municipalidad Distdtal de Cero Colorado, en S€sión ord¡naria N'009-2025-MDCC d€ fscha 19 de mayo
del 2025 trató la moción ds afectación sn uso a favor de la Municipalidad oist tal ds Cerro Colorado.

COilSIOERAilDO:

Que, la Municipal¡dad, conforme a lo ostablecido €n el articulo 194'de la Constitución Politica d€l Estado, concordanle
con los art¡culos ly ll delTltulo Prelim¡narde la Ley or!án¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, es elgob¡emo promotor del desarrollo
local, con personeía iurídica de der€cho públim y con plena capac¡dad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza d€ aulonomia
politica, económica y adminisfaliva en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral I del aliculo 56'de la Ley Orgánica de Municipal¡dadss, Ley 27972, dispone que son b¡enes de las
municipalidades, los bienes inmuebles y muebl€s d€ uso público destinados a serv¡cios públims locales.

€l sub num€ral 2 del num€rsl 3.4 d€l aliculo 3" del R€glamenlo de la Ley G€noral del Sist€ma Nacional de B¡€n€s
apnbado por Decreto Supromo N' 008-2021-VlVlEN DA, defne que son actos de admin¡stración, aquellos a lravés ds los

cual€s so ordena el uso y apmvechamlgnto d€ los predios estatales, tal€s como: afectación €n uso, c€sión en uso, usdruclo,
an€ndam¡ento, comodato, s€rvidumbrs, y otro6 actos que no impliquen desplazamiento de domlnio.

Qu8, 8l aliculo 100' del Reglamento d€ la Ley General del Sislema Nac¡onalde Bi8nss Estatales, aprobado por Decreto
Supt€mo N' 008-2021-V|V|EN0A, noma que: "100.1 Pan sdicitar el otügan¡ento ds actos de adn¡nistteih o d¡spos¡ción sobre
prodlos eslsfa/6s, son requis,fos conunes /os sigur'onles : 1 . La sdicitud d¡tig¡da I la entiCad conpdonte en h cual se ¡ndhue nonbrcs
y apel¡dos cffnf/f/os, don¡c¡t,0 y núnerc de DM, y en su c8f'o, Ia cdidú de apdüado o rcüesentffite @at de ta Nfl¡ona ndual
o iu d¡ca o de la entidad a quien n asmla, asl cono, fecha y frma. Adenás, la sd¡citud debe cantffiü la axpresió/? conüeta del
ped¡do, ¡ndicando la ub¡cffión y árca del prcdio, nún o de la padida rcg¡strcl del Wd¡o en caso de encanlnÍso insuilo, la causal o
supuesfo /898/ 8/ gue se *oge, uso o ñnalidad d qua se dostinañ el ptdb y 6l plazo parc d que se sdicild el dorgan¡qlto dal
det&ho, segín @nwrÚnda. Z Síelsd¡citañe o su np|esanlar¡fe es sxlranierc, se aconpaña ta cop¡a dd pasa,r,fte o del can6 do
extan@a 3. S¡ el sol¡citante es un Gob¡eno Local o un Aob¡emo Reg¡ütal, se adjunta el Acuedo de Cncejo Munhipal o del Consejo
R eg ¡ on al, rc s Fcliv anente.'.

Que, €l artlculo 15'l' del Reglanpnto de la Ley G€nsral del Sislema Nac¡onalde Bienss Estatal€s, apobado por Decreto
Supr€mo N' 008-2021-VIVIENDA, pr€cisa que por la afectación en uso s€ otorga a una enldad sl derecho de usar a tllulo gratuiio,
un pr€dio de dominio privsdo estatal, para que lo d€stine al uso o serv¡c¡o público pars el cumolimiento de sus fines instilucionales.
En foma excepcional, ruede conslih¡irse sobre predios de dominio público s¡empre que no se desnatüral¡c€ u obstacul¡ce el normal
funcionami€nto d€l uso públ¡m del predio o de la pr€stación del servicio público, confome a lo €stablec¡do €n €l párafo 90.2 del
articulo 90" d€l Reglamento, Las condiciones esp€clfrcas d€ la afectación €n uso son eslablecidas gn la rasolución que la sprueba o
en sus anex06, 0€ serercáso.

oue, 6l articulo 153" del Reglamento de la Ley G€nsral del Sistoma Nacionalde Eienos Estatal€s, aprobado por Decreto
Supr€mo N' 008-2021-VIVIENDA, en cuanto al procedimiento y requisitos de la af€otación €n uso, estipulat "(...). 113.2 La solicitud
se prosenta aúe la qlidd proptetaña del pad¡o o, er¡ ei caso de /os pEdios del Estúo, ante la SBN o el Gúieno Rag¡üal con
func¡ones tnnsfeidas, sogún cornsponda. 153.3 La sol¡c¡fud debe contenet los rogubfos esfab/ec¡itos en d aílcuto l(n del
Reglanento. 153.4 Ad¡cionalnente, se debe adjuntat el exrf,diente del proyecto o el plan conceptual, uando se requ¡era parc la
eief;'uc¡ón de un Wxtq de acueth a las espec¡frcm¡ones qu6 se delallan a mnt¡nuaciút: 1. Elexp€d¡¡anle delpnyeclo deb estal
ayobdo o v¡súo pü la autuidad o árca conpetant' de la eñidd sol¡cilante, conteniendo cono n¡n¡no: d6nonin*¡ón, desai0f;¡ón,
frnal¡dad, objd¡vo y akances del prcyeclo, ¡ndicac¡ón de b'nefrc¡años, justiñcac¡ón de la din1ns¡ón d6l ea solicitada, plmos de
distt¡buc¡ón y menoñ' dasaipt¡va del Wecto, uonqÍana genercl de la ejocuc¡ón d6l proyecto y plazo para su culninac¡ón,
ptosupuesto est¡n8do y l8lüna de frnanc¡an¡ento. Z Elplan conceptualdebe estat visado pot la autüídad o árca conpeteñe de la
ent¡dad sdic/,anla, conten¡endo cono mln¡no: objel¡vos, dosci¡r;¡ón tácn¡ca del oyeclo, denanda y núnüo a onnado de
benenciaños, oonognna pral¡n¡nar, just¡l¡cación de la d¡nens¡ón del éroa solic¡lada, prcsupuesto est¡mado y torma de nnanc¡an¡ento.
153.5 Cuando la sol¡citud so susfenle un €xp6d¡6nte del prcyedo, ss otoea la alectac¡ón estableciondo ld obl¡gac¡ón da qua la
aÍúala cuwla con ld ej*udón dd pñydo de acuedo alqonognna fi¡ado, bajo aperc¡b¡nie'lo de extinc¡ón de la afectac¡ón en
uso en caso de inunpl¡n¡a1to, 153.6 Cumdo la sol¡c¡tud ss suslonlo €n un p/an conceptua4 la resolución que apru€ba la afecfac¡ón
a1 uso eslablece cono oblig80ión que 6n un máx¡mo de d}s (02) años, la aledarla prcsents el exped¡ente del proyed'Ful
ac€rc¡b¡n¡enlo de ext¡nc¡án de la afedacbn en caso de incunpl¡n¡ento. De cuwl¡rse d¡cha obl¡lrc¡ón dentrc d"lpl"ro pt,.Tl!.gl\en h ti {O
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ent¡dad enite nueva rcsoluc¡ón establ'c¡endo el plazo pan la ejecuc¡ón del prcyecto, conlome alaonograna fijado en éste. 153.7
La ej*uc¡ón del pnyecto puede ser rcal¡zada ylo l¡nanciada pü un tetcero.'.

Oue, medisnle Resolución N" 047-2016/SBN se modiñca la Directiva N" 005"2011S8N 'Proc€dimientos para el
Otorgam¡€nto y Exl¡nción de la Afeclac¡ón en Uso d€ predios de domin¡o pñvado estatal, 6í mmo para la Rogularización de
Afectaciones en Uso de predios de dominio público', aprobada mediant€ Resoluc¡ón No 050-2011-SBN; determ¡nando en el numenl
3,3 quei 'Las so/la{udes ds ateclac¡ón en uso fomuladas pof /os Go¡lsrnos Reg¡onales y/o Gob¡ernos L&ales, deboún contat corl
d Acuedo de Cansejo Reg¡onal o Acueño de Conc€jo Mun¡c¡pal rcspedivanente, ert el que se apruefu la pdic¡ón, salvo que se
trcte de una rcguladzac¡ón de af&ac¡ón en uso, en uyo caso no señ necesaio tal reguisito.'.

oue, la Superinlendenc¡a Nacional de B¡enes Eslatales es titular d€l predio ubicado en el Asentamiento Poblacional
Asoc¡ac¡ón Pro - V¡üenda Francisco Garcia Caldeón, manzana Wl, lote 2, zona 1, distrito de Csro Colorado, prov¡ncia de Ar€qu¡pa,
departamsnto de Arequipa, con un área de 399.98 mr, s¡endo el uso del pred¡o SeNjcios comunales, ¡nscrilo en la partida r€gistral
P0615824¿ del Registro de Predios de la ol¡cina Registral de Arequ¡pa.

Qu€, medianle hoia de coordinac¡ón N' 071-2025-SGCP€AF-MDCC de fecha 07 ds febrero dsl 2025. la Sub Gorsnte
(e) de Control Palrimonial solicila se informe cuáles Bon los usos compatibles con 'Servicios Comunales' corrospondienle al predio

anles citado, con lafnal¡dad d€ proseguircon elsangam¡ento fsico legal corespond¡ente.

oue, con informs técnico N' 0028-2024{FJM/EÍSGPHUGDUC-MDCC de fecha 11 de febrero det 2025, el
Técnico de la Sub G€rencia de Plansamlento y Hab¡litac¡onss Urbanas, ha detsrminado la compatib¡lidad de uso en

func¡ón a la Zonilcac¡ón del Plan de Desarollo Metopolitano PDM (201&2025)y a la ordenanza Municipal N.419.MDCC.

Que, acorde a la hoja de coordinación N' 088-2025.SGCP-GAF-NIDCC ds f€cha 19 de febrero d€|2025, la Sub G€renle
de Confol Patimonial solic¡ta la emisión del Celficado de Jurisd¡cc¡ón predio ubicado en el Asentamienlo Poblacional Asociación
Pro-V¡vienda Franc¡sco Garcia Calderón, manzanaWl,lot€ 2, zona '1, distrito do CaÍo Colorado, mn un área de 399.99 m2, ¡nscrito
6n la partida registral P061 58244.

Que, a Íavés del ¡nfome lócn¡co N' 073-2025-RFJM/ET-SGPHU-GDUC-IVjDCC de fecha 24 de febroro del 2025 el
Esp€cialista Técn¡co de la Sub Ger€nc¡a de Planeami€nto y Habilitacion€s Urbanas, emile opinión favorable altrámite de Certiñcado
de Jurisdicción cor€spond¡ents al predio en menc¡ón, por ub¡carse dentro d€ la circunscripción del dislrito de Cero ColoGdo.

Que, con ol provefdo N' 0949-2025-SGCCUEP-GDUC-¡/|DCC de fecha 11 de maEo dot 20ZS ta Sub Gerente de
Catastro, Control Urbano y Espacio Público remite la memoria d€scriptiva, el plano de ubicación y el plano perimétrico d€l predio
materia de lrám¡te.

Que, a favés del infome tócnim N' 007-2025-GDAC-JJZG-UFG0P|-MDCC de fecha 11 de abril del 2025 los
Especialistas en Formulación y Evalu¿ción de Inv€rsiones, rem¡ten el Plsn Conceptual 'Creación del serv¡cio de atenc¡ón inlegral al
adullo mayor en el As€ntamienlo Poblacional Asoc¡ación Pro - Vivienda Francism Garcia Caldeón, manzana W1, lole 2, zona I,
distrilo de Ceno Colorado, provinc.¡a de Arequ¡pa, d8partamonlo de Arequipa, conloíne lo solicitado por la Sub Ger€nte de Control
Patrimonial mediante hoja d€ mordinac¡ón N" 162-2025-SGCP-GAF-|VDCC de fecha 21 de ma¡zo del 2025.

oue, con informo N' 214-202SSGCP-GAF-M0CC de fecha 30 de abrildel2025la Sub G€rcnte de Conlrol Patimonial,
luego de haber€valuado todo lo actuado, concluye que debe solicitarss la afectación sfl uso oor plazo indsteminado a favor d6 la
¡Iunicipal¡dad Distritalde Cero Colorado elaporte reglamentario contenido en la paf¡da rsg¡stalP06158244 ub¡cado sn la manzana
Wl, lols 2, Zona 1 dolAsentam¡ento Pobiacional Asociación Pro V¡vienda Franc¡sco García Caldsron con un ár€a de 399.98 m2.

Que, con ¡nfom€ legal N" 010-2025-EL-GAJ]\¡DCC d€ fecha 05 de mayo d€l2025la Esp€cialista Legal I de la cerencia
de Asesor¡a Jurid¡ca es de op¡n¡ón que: 'Sisndo qu€ d ¡nnueble sub exf/n¡ne, es un bbn de dffi¡nb púbti@ (apofte), cuyo uso es
'set\rh¡os conunales', uh¡cado on la juisdicc¡ón do CeÍo Colondo, en el que se e¡ecúañ una obn públha para atendet las
n*os¡dadeÁ de la poblrc¡ón delsecfo¿ conpatible con eluso del prcd¡', talcomo lo ddetn¡na ol Sub Gercnle de Manten¡n¡ento
de lnlraestruclun, l8 Eub Gercnc¡l de Ca¡astrc, Contrcl Uñmo y Espac¡o tubl¡co y la Sub Gercnte de Cütrot Pddnntht, t6sulta,
desde d pwto de vista legal, fadíbls la aprobac¡ón de una noma nun¡ciN qua artorice Ia realización da iss acclones
idn¡n¡strctivas conducentes pan la solicitud d6 af^dación an uso del ¡nmueble 6n cqnanto. náx¡no, máx¡ns si la crerc¡ón del
sev¡c¡o da atelnión ¡nte{,nl 8l adulto nayü benel¡c¡an a 2,600 pobladorcs del Asentam¡ento Poblacional Pro-Vividlda Frcrr;¡sco
García Caldeñn'.

Que, mediante provs¡do N' 128-2025-GAJ-MDCC de fecha 05 de mayo d612025, el Gerente de Asesor¡a Jufdica expresa
su confomidad con lo opinado en elinfome legal N' 010-202tEL€AJ-I,DCC emil¡do porla Especialista Legal lde la Sub Gerencia
de Asuntos Legal€s Administralivos.
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Oue, mn conocimiento de los m¡embrog del Concejo lllunicipal, luego del debalo sobre el asunto maleria del presonle en

Sssión de Concejo Ord¡naria N' 009-202tMDCC, por Ut{Al¡lMlDAD, se emile elsigu¡€nte:

ACUERDO:

ARTICULO pRl ERo: APROBAR solicitar a la Superintendenc¡a Nacional de Bie¡€s Estatales - SBN la afectación en

uso del predio ubicado €n elAsentamisnto Poblacionsl Asociación Prc - V¡vienda Francisco Garcia Calderór, manzana W1, lote 2,

zona 1, ¡itrilo de Ceno Colorado, provincia deArequipa, departamento de Ar€qulpa, con un área 399.99 m2, siendo el uso delpredio

servicios comunales, inscrito on la partida P06158244 del Registro de Pr€dios de la oficina Registral de Arequipa, a favor de la

Munic¡pal¡dad Distritalde CeÍo Colorado por üempo indeterninado.

ARfICULO SEGUNDO: AUfoRIZAR al señor Alcalde de la l¡unicipalidad Dist tal d€ Cerro Cololado, Eco. lt4anuel

En que Vera Par8des, para q ue pueda suscfiblr y/o delegar en func¡onario(s) competente(s) las facultades g€nerales y/o especiales

para suscribir la documenlación necesaria, asi como presentar el titulo a la Zona Registral Xllsede Arequipa (Oficina Registral de

Arequipa), dando cumplimiento a¡presente acuerdo de mncejo.

ARTICULO IERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Control Patrimonial olfel cumplimiento del plesente.

ARTICULO CUARTo: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretala G€neral la nolifcación dol prssente y a la oficina de

T€cnologias de la Información su publicac¡ón en 9l portalweb institucional
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